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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.314/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

De conformidad con el R.D. 817/2009, de 8 de mayo (B.O.E. nº 118 de 15 de mayo de
2009) y a efectos de garantizar la debida aplicación del régimen de las Mesas de Contra-
tación y con el fin de evitar ralentizaciones en la gestión de expedientes, dada la necesi-
dad de publicar dicha composición en el perfil del contratante con 7 días de antelación a la
reunión para la calificación de la documentación general, la Junta de Gobierno local en se-
sión celebrada con fecha 16 de julio del año en curso, en virtud de las delegaciones con-
feridas al efecto por la Alcaldía-Presidencia por decreto de esta Alcaldía de fecha 30 de
junio del año en curso y registrado con el nº 2.939 el mismo día en el Libro de Decretos y
acuerdo plenario de fecha 7 de julio del mismo año, aprobó la composición de las Mesas
de Contratación, con carácter fijo y permanente, conforme a lo reseñado en el art. 21 de la
mencionada norma para los expedientes de contratación que se promuevan donde sea
preceptiva su intervención en función de las delegaciones dispuestas, con los siguientes in-
tegrantes:

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila a 17 de julio de 2015

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández


